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4. Quejas no admitidas y sus causas

4.2 De las quejas remitidas a otras instituciones similares

...

Por lo que respecta a la defensa de los derechos de los menores, además de las quejas relacionadas con becas y ayudas 
al estudio convocadas por el Ministerio de Educación, las cuales ha de dar traslado al Defensor del Pueblo de España, hay 
que destacar las quejas relativas a la situación de los menores no acompañados, que han adquirido especial protagonismo 
en la actual crisis migratoria. El Defensor del Pueblo Andaluz ha emprendido numerosas actuaciones para promover la 
defensa de este colectivo especialmente vulnerable, pero diversos aspectos de este fenómeno competen de manera 
exclusiva al Gobierno de España, concretamente al Ministerio del Interior, por lo que se ha tenido que dar traslado al 
Defensor del Pueblo estatal. Tal es el caso de la queja presentada por un sindicato de Policía con respecto a la situación 
del Centro de Atención Temporal de Extranjeros (CATE) de San Roque, en Cádiz (queja 18/6997).

...

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas

...

- Quejas anónimas: Se trata de aquéllas en las que la persona promotora de la queja no facilita los datos básicos 
necesarios para poder tramitar el expediente correspondiente. Y es que, conforme al artículo 16.1 de la Ley del 
Defensor del Pueblo Andaluz, toda queja debe presentarse firmada por el interesado, con indicación de su 
nombre, apellidos y domicilio.

 A este respecto, conviene recordar que el Defensor y todas las personas a su servicio se rigen, entre otros, 
por el principio de confidencialidad y reserva en el ejercicio de sus funciones. Ello comporta, entre otras 
cuestiones, que los datos de los interesados no se facilitarán a las Administraciones Públicas salvo que ello sea 
estrictamente necesario para examinar el objeto de la queja.

 Pese a ello, cada año han de rechazarse algunas quejas por esta causa. No suelen ser muy numerosas (unas 20 en 
2018) y tienden a concentrarse en un ámbito especialmente sensible, como es el de la protección de menores.

 Estas quejas no pueden admitirse a trámite pero, si proporcionan los datos necesarios para identificar a los 
menores en situación de riesgo, pueden motivar la apertura de una actuación de oficio, en el marco de la cual 
el Defensor podrá investigar los hechos para garantizar la protección de los menores afectados.

- Quejas duplicadas: Concurre esta causa de inadmisión cuando entre dos o más quejas puede apreciarse 
identidad en cuanto a su objeto y al sujeto que las promueve, bien se hayan presentado ambas ante el Defensor 
del Pueblo Andaluz o ante esta Institución y otra defensoría con la que comparta determinado ámbito 
competencial, como pueden ser el Defensor del Pueblo de España, los defensores locales o los defensores 
universitarios. Para gestionar adecuadamente los casos que pueden plantearse en este último supuesto resulta 
imprescindible establecer sistemas eficaces de colaboración entre los distintos comisionados encargados de la 
defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos.

 Aunque tampoco son numerosos los casos en que ha tenido que apreciarse esta circunstancia en 2018, destacan 
algunas denuncias relativas a la situación de los Menores Extranjeros No Acompañados (MENA) en los centros 
de acogida o a los procesos de determinación de la edad a los que se ven sometidos, quejas presentadas ante 
la Institución cuando ésta había puesto en marcha ya actuaciones de oficio para investigar estas cuestiones.
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